
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/413/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C,\PlrAL DE l.A frtJ\NSFOílMACIÓN 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 09/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0967/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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C;�lle Canario SIN, E.sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 52.76 6700 EXT. 750·1 

SUAC 0502253079088 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Eusebio Jorge Cuadros Gutiérrez ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 0502253079088, donde solicita 
� de arboles, que se localizan en 
-de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 09 de septiembre del 2025, siendo las 09:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 
0IRECCI0N: 
ANTECEDENTES.: 

UBICACION 
Vi;:!: p¿blfca 
DICTAMEN !, 9S:7 l2:D•.25 

Presenclal MO COPG Solicita el apoyo para la poda de dos arbolas que están muy frondosos. esi tarnbien ya están 
, dañando eJ Domrci!io Particular cor, las ramas, 

Con base er1, los articu'los 75 numeral V de la ley Orgánica de las Alcaldlas: Articules 106. me, 11 D, 111 y 112 de ta Ley Ambiental de ta Ciudad 
de Mexico y demás relativos de la N-c,rma Ambiental· para el Distrñc Federal NADF-D01-RNAT•2015. se emite el siguiente: 
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Concluslones 
Primera: Frente al dornlcllio ublcado en Eliminado el d c rrncrho se yerguen des árboles 
cornúnrnerüe conocidos como Fresno (Fraxinus u.hd-iJl) y Jacarnnda (J.;ic.¡randa mimo,c;ifoN.a), et cuat dad.as las ceractcrístlcas fisiG,!!S �,. sanltarías 
que presenta $e. recomienda el manejo de poda para el a:bol numero urto �escrito en el recuedro de arriba, conforme a los numeral G.<1.2 .. 1.3. 

ACLAREO D.f COPA "El aclareo d� copa ccnsiste <!n la r.emoción sa11'.!éfü•á de ramas con la ñnalldad d,¿. permitir el paso de. lu .. �• rno�•imi�nto• del aire, 
dismlnuvendo la cantidad de folin,je v reduciendo e[ peso !ie ramas gr.and,¡,� sin a!tet�r fa estructura 'r' la forrna naturat dnl árbol, ü�be tenerse cuidado di: no 

crear el efecto de "tela de león"; la cuat es causada al elunínar ia m¡¡yc,rí� d<!I fol,:J:je interno. Esto ocasionara un peso cfespro¡iotcion:ido er.. las p,mt.is de las 
ram,;1s v su posihle de.s.saJamiento, debsdo a una in stabüldad biornecánlea". 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

967/2025 DICTAMEN 
Via Pública 
UBICACI N SUAC-050225,3079088 

Efu-rrmad o el d c rrncrho 

Eusebio Jo, e Cuadros Gutlérrez 
9°saptlénibt�:3Q�5 

resencla MO COPG Sollclta el upO'.,'O para la poda de dos arboíes quo están muy frondosos, asltambfen ya están 
dañando el Domicilio Particular con las ramas, estose requlere 011 la Calle Cda. de Centenario esquina con Calle 5, 
Col. Heron Ptoal. C.P. 01640 (sic) 

SOLICITANTE; 
i::ECHA: 

Eliminado el d ornic¡l¡o Segunda: Fro11te al domicilio ubicado 011 para el árbol dos 

osscdto en et recuadro do arriba requiere un manejo de poda conforme al numersí 6.4.2.1.1. LIMPll;ZA DE COPA "la limpieza de copa se 
limitará a !a rernocton de ramas muertas, denhnantes, píagadas, aglomeradas, débllmante unidas y da bajo v.lgor, ademásde '1lberar ramas que 
presenten plantas pa,asitn:s, epifitas y olras plantes ajem:is al árbo], Así mismo, se deberán retlrar objetos o materleíes que ·estén colocados sobre 

. i 
el arbol, talas corno alambres, cables, clavos, anunoos, reñoctores y otros aje1nos. al árbc]". i 

: 

Declaro baje protesta de decir vexíad, que la información vertooa 011. -e-s,e dictamen está redactada a mi !eal saber y entendel', y os válida mientras 
se rnantenpan las condlclones en las qua se evalueron los árboles, y conforme al articulo 40 de 1a Ley Ambiental de la Cíuclacf de Máxlco. 

EVALUÓ 

No. De Acreditación 990 
Btol, Flavia Violeta lópez;Aguilar 

No. De Acrcdltacíón SEl¡)EMA 
414 ' 

SUAC 0502253079088 

Calle Canario S/1'1, Ese¡. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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resencia o cita e,I apoyo para la poda de dos arboles que están muy frondosos, a·s, tarnbieo �•·a estan 
dañando e[ Dornlcílio Panicular con las ramas, 

ANTECE:OENTES: 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECC!ON: 

Euseolo Jorge Cuadros Gutiél"l'e2 · 

Eliminado el domicilio 

• "1: : UBICACtON! 
Via P(l!blica 
DICTAMEN 967/202$ 
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ol-2 Jacarandá (J,;1caranda h1imoslfo,'i�) 

Arbol-j Fresno (Fraxirws. ulide/) poda de aclareo de co 2. ·.1a1e-ral) 
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oso27'?:'0790ss 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col.Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�'i 5276 6700 EXT. 750·1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Jacaranda/Jacaranda 
mimosifolia J Fres!'o/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 
ia+fü:fil-Mff j, iiM Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

Eliminado el d ornicil¡o 

C.AL 
DIRE - 
AMO r.l* 

S QUINTERO 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750"1 
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